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ta¡tlt" ~t\II4I!4~ hoy C9n el númerio 12 de la cl\Jle P!lJlar6- dll 
Iranzo, de Valencia !!Olicitada por II.U propietaria dot\a Josefina 
4lmel!\ f'Elfis ; la Calla barata mimero 7 de la Oooperativa de 
Casas Baratas Obreros Armeros «La Nuevl\.», de Oviedo, ltOl1ci, 
tada por su propietaria don Evarllllto Aller Tamargo, y la casa 
barata tipo Z-S, de la manzana. l-hoy. número 103 de la ave
nida C1Uqa.<! Jardin-, y pertenecle:nte a. la Cooperativa de Casas 
Baratas «UrbaniZacIón y Construc,c1ones», de Sevilla, soJieitada 
por su propietario don José Vera r~rez. . . 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 

. ·Madrid, 3 de junio de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

llÍno. Sr. Direotor reneral del Instituto Nacional de la Vivienda 

O~!)BN de 3 de junfo de 1967 por la que se des
cªl_flcan 19 viviendas de renta limitada subvenoto
na4as, sitaB en Torre de la Horad(lda (Alicante) , 
propledact de don Ralmundo aenedioto Valero. 

Ilmo. Sr,: ViSto el e~peOiente promovido por don Ra1mundo 
Benedieto Valero, solicitando descalificación de 19 viviendas ae 
renta limitada subvencionada, sitas en Torre de la Horadada 
(AUCMte>, y pmparadas en el expediente A-VS-UQ4/ 60. 
V~ el P\lwetq 1..a/1965, de 3 de junio, especiaJmente sus 

artfauJOI terqero y qu~to, la Üly de 15 de julio de lllS. sobre 
. P1"Q~Oló~ de vlvlen4aa de renta Umitada. el Reglamento de 24 
de . JlÍw ae 1955 para. su aplice,~ión, 

E_te Ministerio ha dillpuesto deacal1ficar las 111 vivienda!! de 
renta Umftada INbvenclonada sital en Torre de 1" Hora,daQa 
(AltcI'nte), 1I01Icitada POr IN propietario don fl,aUnundo llene. 
dicto Valero. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dio,¡ guarde a V. l . muchos ado8. 
MadriQ, :1 de juñio de 1967. 

MARTINEZ BANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. DirectOr general del Instituto Nacional de l~ Vivienda. 

ORDEN de 3 cte junto cte 1967 por la que B~ de,
califican las viviendas de renta limitada 11 grupo 
número 9 de la calle Quinta, de doña Raquel Her
nández Rodriguez; número 11 de la calle Quinta, de 
r!on Francisco llernández corOnadQ¡ 11 número 18 
cte la calle Sexta, de dOn JOBtJ Aqu no Muñoz, las 
tTe. (te Colmenar Viejo (Madricl) . 

Ilmo, Sr. ; Visto el expediente M-96 (7194) , de renta limitada 
grupa n, d(ll Instituto Nacional de la Vivienda, en orden a las 
desc~l1t1caclone. de la vivienda sedal ada con el número 35 del 
plano pa,reell\l'lo de1 grupo O) , hoy número 9 de la calle Quinta, 
de Colmenar Viejo (M¡¡,drid>¡ propiedad de doda Raquel Her
~z Rodrlrue~; la vivienaa sedalada con el número 36 del 
plano parcelario der grupo CL hoy número 11 de la calle 
Quinta, de Colmenar Viejo (Madrid>, propiedad de don Fran
cisCO ¡¡,rnA,ndez Coronado, y la vivienda señalada con el nú
m~ '9~1 plano plI¡celarla del grupo C\ hoy número 18 de 
la .c.u. ee~e" de Colmenar Viejo (Madrld¡ propiedad de don 
JüM . ~UÍllQ Mutioz. . 
' Vlato el Decreto 1443/1965, de 3 de junio, eapeclalmente SU8 

articulo. tel'oero y quinto, la. Üly de 15 de julio de 19M, ltObre 
protección de viviendaa de renta limitada, el Reglamento de 2. 
juD10 ,.de UI611 para su a.pl1ca.ci6n, 

'ERe Mmi8terlo ha. dillPuesto dellcalifioar la vivienda de renta 
limltada;n grupo sefiaJada con el número 35 del plano parcelario 
del 'lP'UJ)o 0). hoy número 9 de la calle Quinta, de OOlmena.r 
Viélo CMadrle\>, I!Olicitada por su propietaria doña Raquel Her
nárlc;ie. ~llUea: la vivienda de renta. limlta4a II grupo, se
ñala4á con el. n1lmero 3(1 de.l plano parcelario del grupo C), hoy 
númerQ 11 de la caJle Quinta, de Colmenar Viejo (Madrid), 80-
licitada por IU propietario don Francisco Hernández Coronado, 
y . la vivienda de renta limitada II grupo, sefialada con el nú
~ero 49 del plano parcelario del grupo · C) hoy número 18 de 
la 'calle Sexta, de Colmenar Viejo (Madrid>, iIOlicitada. por IN 
propietariO don JoSé Aquino Mufíoz. 

Lo diJO a V. l. para su conocimiento y demás efectoll. 
p~ JU. ardf a V. l. muchos &fíos. 
.MICU'Ul. .8 de junio de 1967. 

MARTINEZ SANOHEZ-ARJONA 

Ihno. 'IIr. D1t~tor pneral del lnatltuto Nacional de la Vivienda. 

OB1J!lN de 3 de ;unto de 1967 p()r lq. q1!e se des
caltfzoan las vivíencias de renta limitada mbvenclo
nadas número 18-4.· B) y número 23-6.° C ) del e4i
ficio A) y número 9-2.° A) del edificio B), calle 
Los Márttres, de San Juan de Alicante, de doña 
Carmen Bernabéu Gadea; la sita en la oarretera 
de santq Cristina, de Oleiros-La Coruña, de don 
Ramiro Garcta Mareta; la número 44 del plano de 
edificación, al sitio «pel Carrilejp o San Anaréu, 
de Colmenar Vtejo (Madrtd ) , de don Luis Medtna 
Bravo. y la sita en el Alto de Errondo «La Cha
vala», de San Sebastián, de don Antonio Moreno 
GiLtiérrez. 

Ilmo. Sr. : Vistos , los expedientes promovi<los por doña Car
men Bernl\-béu Oadea, don fl,lUllirQ Oa.rcja Mareta, don Luis Me
¡Una at'IWQ y don Antonio Moreno Outiért'ez BQlloltandodesca
lificaoión de las viviendas de renta IImitade, lIubveneionada nú
mel,'O lB, 4.° B) y númerQ 2S, P.o Ol del edificio sefialado con 
la letra A> y número 9, ~ .• A) de~ edlfioio B) , &1tollen la. calle 
de Los Mártires, de San Juan de Alicante, amparadas en el elt
ped1ente A.V~1380 /61 : el ohaJé sin número sito en la. carretera 
de Santan Oristina, en Oleiros,.La Oorufta, amparado en el ex
pediente C.VIiI,1!l/ 5B; la sita en Colmenar Viejo (Madrid>, al 
sitio denominado f/Del CarrUejo o San Andrés», señalada con 
el número '" en el plano de edificación, amparada en el expe. 
diente M-V8-5769/63, y la sita en el Alto de Errondo «La Cha
vOlall, de San aebasthín IUllparada en el expediente SS-VS-15/62, 
respectivamente. 

Vistas las disposiciones legales de aplicación, 
Este Ministerio ha dillPuesto descalifiIYar las viviendas de 

renta limitada s\lbvencionllda n1lmeros lB, 4.0 B )y nÚMero 119, 
~.o Cl del edificio letra A> y número 9, 2,° A) del edificio seña
lado con la letra B> , litos en la calle de Los Mártires, de Sa.n 
,,"uan de /L¡¡cl\.nte, solioltada por su propietllrla. dada Carmen 
Bernabéu Olldea: la vivienda de renta limitada liubvenciQnada., 
t ipo cha.lé, sin número . sita en la carretera de Santa Oristina, 
en Olelros..La Oorufia, !iOlicltada por su propietario don RlUlllro 
Ga.rc1a Moreta ; la vivienda, de renta limitada. subvencionada, sita 
en Oolmenl4' Viejo (Madrid) , al sjtio denomlnll4o IeDel CarrUejo 
o San Andrés» sefia1ada COn el nÚMero .. en el plaono de edifica
ción, !iOlicitada por su propjet¡;;riQ don Luls Medina üraV'O, y la 
viviencla de renta llmitll.(la subvencionada alta en el Alto de 
Errondo «La Chavola», de san 8ebastián, solloltada por su prO
pietario don Antonio MorenO Qutiérrez. 

Lo digo a V. 1. para su conocUniento y demás efectos. 
' Dios guarde a V, 1. muchos a1\os. 
Madrid. 3 de ,lunio de 1967. 

MAR'I'INEZ SANOHEZ·ARJONA 

Ilmo. Sr. Direotor general del Instituto Nacional de la Vivienda.. 

ORDEN de 3 de junio 4e 1967 por la que se des
califican ~a8 oasas baratas número 5 de la calle 
de Arias Montano, de esta capital, de don Rafael 
Ceballos pabón; las números 2 y 34 de la Coope
rativa «Amigos de Lérida», de dicha capital, de 
d07ía Amaqq Ribas Miranda y doña María Tudela 
Escuert. respectivamente. 

Ilmo. Sr. : Vistas las instanoias de don Rafael Oeballos Pabón, 
doña Amada Ribas Miranda y dofia Ma1'fa. Tudela Escuert soli
citando descalificación de la oasa barata construida · en la. par
cela número 12, manzana \l del proyeoto aprobado a la Sociedad 
AnónUna «Los Previsores de la Construcción» sef'lalada hoy con 
el número 5 de la calle de Arias Montano--CÓlonia del Retiro--, 
de esta capital; la constr~ida en la parcela número ;l del pro
yecto aprObado a la OooperatiVII- de CaslY! Baratas «Amigos de 
Lérida», de dicha capital y la casa ·bara,ta construida en la par
cela número S, del proyecto aprObado a la Oooperativa de Oásaa 
Baratas «Aml~oll de Léridall, de dlQha capital, respectivamente. 

·Visto el Decreto de SI de mano de 1944 y demás disposiciones 
legales de aplicación al caso, . . 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata cons
truída en la parcela núm. ero 12, manZana 2 (lel proyecto apro
bado a la 8ocie<lad Anónima «Lo!! Previsores de la Construccion», 
QOY número 5 de la calle Arias Montano-Colonia del Retira-:-, 
de esta capital, solicitada por su propietario don Rafael Ceballos 
pabón; le, casa barata construida en la parcela. número :1 del 
proyeoto aprobado a la Oooperativa de Casas Baratas · «Amigos 
de Léridall, de dicha capital, solicitada por su propietarIa dof'la 
Amada Ribas Miranda, y la. casa barata número 34 de la Coope
rativa de Oaaas BarataS f/Amigos de Léridall, de dicha capital, 
solioltad!!, por su propilltaria dofia Maria Tudela Eacuert. 

Lo digo a V, l. para su conocUniento y demás efectos. 
Olas guarde a V. 1. muchos afios. . 
Madrid, 3 de junio de 1967 

MAfl,TINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 


